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REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL  N° 66 

Siendo las 17:30  horas del lunes 3 de diciembre  del 2012.- se da inicio a la reunión de 

concejo municipal, Presidida por el Sr.  Alcalde Carlos González Anjari y contando se con la 

presencia de los Concejales Cristian Peña Morales, Hernán Gutiérrez Zambrano, Gloria 

Valderas Silva, Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli 

Pumero.- 

También está presente la directiva del colegio de profesores, 3 profesores que jubilan en 

representación de los 8 en total que jubilan, el Secretario Municipal Don Guido Figueroa 

Cerda, en su calidad de Secretario del Concejo y Rafael Medina López a cargo de la 

grabación del Concejo. 

TEMARIO: 

1.- Lectura  del  Acta Anterior.- 
2.- Lectura   de  correspondencia   recibida.- 
3.- Puntos  Varios.- 
 
Al comenzar la reunión hace uso de la palabra Don Víctor Iturrieta, Presidente del Colegio de 
Profesores quien otorga la palabra al Profesor Fuentes quien expone que él es uno de los 
Profesores que presentó sus papeles para acogerse a la bonificación por retiro.- 
 
Ellos le solicitaron a la jefa del DAEM que dado que el año pasado hubo una profesora que recibió 
los recursos en octubre pero que quedó hasta Diciembre.- 
 
Agrega que en octubre solicitaron lo mismo lo cual se aprobó y el 20 de Noviembre  en reunión de 
directores se ratificó lo anterior con la condición que el director solicitara por escrito la necesidad 
de contar con el profesor  y el profesor firmar también aquella solicitud.- 
 
Sin embargo el 27 de Noviembre se le convoca en carácter urgente a reunión al DAEM donde se 
les plantea que dicha petición no se puede acceder porque es ilegal y menciona que el abogado 
Don Gorki Díaz y otras personas más habrían dicho aquello.- 
 
Agrega que ellos cesaran en sus cargos y después en forma diferida en diciembre se les cancelaria 
el bono, lo cual eso si es ilegal, pues esas cosas deben realizarse juntas, por lo cual ellos hoy día se 
presentaron a trabajar y firmaron los libros de asistencia.- 
 
Solicita se les dé la posibilidad de terminar la relación laboral en diciembre, tal como se había 
acordado anteriormente y como lo establece la ley. En esto el colegio de profesores los está 
apoyando.- 
 
El presidente del colegio de profesores agrega que además son profesores que han estado una 
gran cantidad de años trabajando para esta comuna, prácticamente toda una vida, y esto al final 
deja un sabor amargo.- 
 
El concejal Mario Fuentealba expresa que él ha conversado con directores y también está el 
problema que varios de estos profesores tiene cursos asignados y esos cursos cambiarán de 
profesores en el último mes.- 
 
El concejal Roberto Chamorro expresa que en esto la SRA. Catalina Martínez tal véz tiene más 
información pero no creo que haya mala intención, habría que consultarlo con ella.- 
 
El concejal Mario Fuentealba expresa que tal vez el problema sea de recursos, pues si trabajan 
diciembre se les debe cancelar enero y febrero. Pero si se hace un compromiso de honor. A lo cual 
el Sr. Fuentes expresa que los derechos laborales son irrenunciables.- 
 

 
 



HOJA N° 2  DEL ACTA N° 66 DE FECHA 3/12/2012 
 
Se les solicita esperar a que termine la reunión y en una hora más se les tendrá la respuesta.- 
 
Con estos alcances se retiran de la sala. Con el compromiso de esperar la respuesta.- 
 
Ingresa a la sala la jefa del DAEM Sra. Maria Catalina Martínez quien expone que trajo la carta que 
se le envió a todos los docentes  que iniciaban su proceso de publicación.- 
 
Ellos debían renunciar antes del 31 de julio para tener derecho al total de la indemnización y se les 
envió una carta que ellos trabajaban solo hasta el 30 de Noviembre y no se podría continuar mas 
allá.- 
 
 El concejal Cristian Peña consulta si le va a pagar, a contar de hoy 3 de Diciembre ellos pueden 
trabajar hasta que reciba los dineros y si trabajan algunos días había que pagarles el mes entero.- 
 
La concejala Gloria Valderas expresa que la idea del concejo es ayudar para que estos profesores 
continúen todo el mes de Diciembre.- 
 
El concejo acuerda lo propuesto y si además hay que pagarles enero y febrero habría que hacerlo.- 
 
La Sra. Catalina Martínez expresa que además hay algunos profesores que ya retiraron su 
bonificación a lo cual el concejo acuerda que esos profesores ya están desvinculados.- 
 
 Sin más que tratar se retira de la sala la Sra. María Catalina Martínez y el secretario municipal le 
entrega copia del dictamen de contraloría N°62676 N 12 que tiene que ver con este tema.- 
 
En otro tema se menciona que el acto en que asume el nuevo concejo será el jueves a las 11 
horas.- 
 
Se acuerda también que este miércoles a las 9° hay reunión extraordinaria. 
 
Por último se acuerda colocar letreros en calle mackay informando del cambio de transito.- 
 

Resumen de acuerdos: 

 El concejo acuerda que a los profesores en proceso de retiro continúen trabajando 

el mes de diciembre y se les cancele también enero y febrero.- 

 El concejo acuerda colocar letreros en calle mackay informando el cambio de 

transito. 
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